RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004045, Ent. N°3247/15 y 3248/15)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la cesión de créditos: a favor de las empresas  Tandis S.A. y Megalit S.A., en el marco de la Licitación  Pública  Nº 17/2012 convocada  para “la  adquisición de columnas   de hormigón para  el servicio de alumbrado público que brinda la Comuna Canaria en el Departamento de Canelones”;

RESULTANDO: 1)  que, por Resolución del Intendente Nº13/01297 de fecha 18/3/13 se adjudicó el objeto del llamado a las ofertas de  las empresas Ho.Pre.S.A., Megalit S.A., y Tandis S.A.;
2) que se adjudicaron los ítems de la licitación, según el siguiente detalle: Ho.Pre.S.A. Item 3,4 y 5, por un monto de $ 7:121.500; Megalit S.A.  Item 1, por un monto de $18:391.012 y  Tandis S.A. Item 2 por un monto de $7:051.200, ascendiendo el total adjudicado a $  $32:563.712;
3) que, por Resolución de fecha 29/05/15, (dictada en EE 2013-17-1-0002740) este Tribunal observó el gasto en virtud de que los documentos requeridos por los Numerales 6.1.2. y 6.1.4 del Pliego Particular de Condiciones contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;  
4) que por Resolución Nº 13/03290 de fecha 27 de junio de 2013, el Intendente dispuso reiterar el gasto observado, expresando que se trata de un gasto indispensable a fin de cumplir con las necesidades y compromisos de la Dirección General de Obras, manteniéndose la observación realizada en sesión de fecha 30/12/13;
5) que la División Suministros, Materiales y Equipos  solicitó, con fecha  9/03/015, la ampliación, en un 100%, de la contratación de la referencia, previéndose, para el presente Ejercicio,  un gasto de                     $ 15:202.713,40;
6) que, previa  conformidad  de las empresas adjudicatarias, por Resolución del Intendente Nº 15/03059, de fecha 14/05/015, se dispuso la Ampliación en un 100% de la Licitación de referencia;
7) que, en sesión de fecha 24/06/15 se observó la Ampliación de referencia por derivar de un gasto observado por razones de procedimiento insubsanables (E.E. 2013-17-1-0002740);
8) que, en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la cesión de créditos a favor de las firmas Megalit S.A. y Tandis S.A.;
9) que el 17/03/14 la Dirección General de Obras informó que con fecha 19/12/13 fue aprobado por el Fondo de Desarrollo del Interior  el proyecto identificado como “Incorporación de 4.620 luminarias en 27  municipios del Departamento, asignándosele un monto total de $ 89:653.637, monto en el que se encuentra incluida la adquisición de columnas de hormigón, lo  que fue comunicado a la Intendencia por  Nota 557/R/2013 de Presidencia de la República- Fondo de Desarrollo del Interior;
10) que la citada Dirección propone  la cesión de crédito a la Empresa Tandis S.A., en base a la conveniencia demostrada para la Administración y a la necesidad de suministro en forma continua, por un monto de hasta 7:051.200;
11) que por Resolución 14/02093 de fecha 27/03/14 el Intendente de Canelones autorizó la cesión de crédito por un monto de hasta     $ 7:051.200 IVA y ajustes paramétricos incluidos , de parte de los fondos para la financiación del Proyecto identificado como ·”Incorporación de 4.620 nuevas luminarias en  27 Municipios del Departamento”;
12) que el 04/04/14 el Departamento Administrativo informó que se realizaron las notificaciones correspondientes al Fondo de Desarrollo del Interior – Oficina de Planeamiento y Presupuesto-Ministerio de Economía y Finanzas;
13) que la cesión de créditos fue suscrita por la Intendencia de Canelones y Tandis S.A. el 22/04/14;
14) que por Resolución 14/04208 de fecha 18/06/14 el Intendente de Canelones autorizó la cesión de crédito por un monto de hasta     $ 18:391.012 IVA y ajustes paramétricos incluidos , de parte de los fondos para la financiación del Proyecto identificado como ·”Incorporación de 4.620 nuevas luminarias en  27 Municipios del Departamento” a favor de Megalit S.A.;   
15) que el 27/06/14 el Sector Despachos y Acuerdos informó que se realizan las notificaciones correspondientes al Fondo de Desarrollo del Interior – Oficina de Planeamiento y Presupuesto-Ministerio de Economía y Finanzas;
16) que la cesión de créditos fue suscrita por la Intendencia de Canelones y Megalit S.A. el 07/08/14;                                      
17) que la Intendencia de Canelones remite las actuaciones al Tribunal de Cuentas a efectos de su agregación a sus antecedentes;
18) que, el Cr. Delegado remite actuaciones a consideración del Tribunal de Cuentas, en virtud de que por el monto, se excede su competencia.;
CONSIDERANDO: 1) que las cesiones de crédito suscritas por la Intendencia de Canelones y las firmas Tandis S.A. Y Megalit S.A. constituyen una forma de pago de las obligaciones emergentes de la Licitación Pública      Nº 17/2012;
2) que respecto del gasto a que se refieren estas actuaciones este Cuerpo se expidió en sesiones de fecha 29/5/13; 30/12/13 y 24/06/15;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:
1) Estar a lo resuelto en sesiones de fecha 26/05/13, 30/12/13 y 24/06/15;
2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Canelones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en sesión de fecha 29.05.15., ocasión en que se observó el gasto en virtud de considerar que, la exigencia a los oferentes de los documentos requeridos por los numerales 6.1.2 y 6.1.4 del Pliego Particular de Condiciones contravienen lo dispuesto por el art. 48 del Tocaf.  No comparto la observación por entender que se da una estricta interpretación del mencionado artículo”.
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